RES.  Nº2856/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003565, Ent. Nº3927/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 12/2015 derivada de la Licitación Pública Nº 23/002/2013, para la Contratación de una empresa para diseño y Construcción de hasta 30 viviendas y Salón de Usos Múltiples, destinados a Pasivos del BPS, en terreno suministrado por el oferente en la localidad de Pando, Departamento de Canelones, mediante sistema de compraventa y contrato de obra “Llave en mano”.;


RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.6.2016 dispuso observar el gasto de referencia, en virtud de que: 

 1.1) en el procedimiento licitatorio del cual había derivado la compra directa, se había omitido cumplir con las publicaciones legales exigidas en los Artículos 50 y 51 del TOCAF respecto a la fecha original del llamado (25.11.2013);

 1.2) tratándose la publicidad de un requisito imprescindible dentro del proceso competitivo, no subsanable a posterior, el vicio que afectaba a la Licitación se extendía a la Compra Directa e inhibe la intervención del gasto resultante;

                                    
2) que en el Resultando 1) de la referida Resolución se estableció que: “la apertura originaria de la Licitación Pública Nº23/002/2013 estaba fijada para el 25 de noviembre de 2013, para lo cual no constaba publicación alguna, y luego fue prorrogada para el día 6 de diciembre de 2013, situación de acuerdo a la normativa vigente”;
                                          3) que en la oportunidad se adjunta:

3.1) publicación del Llamado a Licitación Pública Nacional Nº 23/002/2013 en el Diario Oficial de fecha 26.9.2013, en donde consta la fecha de apertura del llamado (29.11.2013):
 3.2) publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, publicado con fecha 23.9.2013, de donde surge la fecha del acto de apertura (6.12.2013);

CONSIDERANDO:1) que la publicación agregada por la Administración en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales corresponde a la prórroga (6.12.2013), y no a la publicación original, situación que fuere observada por este Tribunal en Sesión de fecha 15.6.2016; 
                           
2) que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15.6.2016
2)  Devolver las actuaciones.
lm

